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Medellín - Antioquia  
 
Doctor 
OMAR FELIZ JARAMILLO OROZCO  
Juez 14 Laboral Del Circuito De Medellín  
E.S.D. 
 
 
Asunto:  Solicitud de impulso procesal 
Radicado:  05001310501420240016300 
Demandante:  PAOLA ANDREA ECHEVERRI GOMEZ  
Demandados:  Colpensiones, La Administradora Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

y La Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   
 
LAURA DE LAS ESTRELLAS ROMERO PASCUAS, abogada en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 348.667 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación de la señora PAOLA ANDREA ECHEVERRI GOMEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.326.378, acudo a su Despacho, por medio del presente escrito para 
respetuosamente solicitar el IMPULSO PROCESAL, el cual se basa en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO. Con fecha de treinta (30) de agosto de 2024, se presentó la DEMANDA DE 
INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL, que por reparto correspondió a este 
despacho. 
 
SEGUNDO. El día trece (13) de septiembre de 2024, con mucha celeridad, mediante auto se 
admitió demanda y se ordenó notificar a las demandadas. 
 
TERCERO. El día dieciséis (16) de septiembre de 2024, esta parte activa dio cumplimiento a la 
carga procesal de notificación de conformidad con la ley 2213 de 2022 y notificó vía email a las 
demandadas. 
 
CUARTO. Los días veintirés (23) y veinticuatro (24) de septiembre de 2024, su despacho notificó 
a La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Procuradora Judicial en lo laboral 
correspondiente. 
 
QUINTO. El día treinta (30) de septiembre de 2024, la demandada Porvenir S.A. mediante 
apoderado, radicó contestación al escrito de demanda.  
 
SEXTO. El día dos (2) de octubre de 2024, las demandadas Colpensiones y Colfondos S.A. 
mediante apoderado, radicaron contestación al escrito de demanda.  
 
SÉPTIMO. Su despacho casi de manera automática expidió constancia de recibo de tales 
contestaciones. 
 



________________________________________________________________  

____________________________________  

OCTAVO. A la fecha, aproximadamente 4 meses después de recibidas las contestaciones, su 
despacho no ha proferido auto pronunciándose acerca de la admisión de las mismas, o fijado fecha 
de audiencia.  
 
Con base a los anterior expuesto, es de interés de la parte demandante que el proceso 
INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL planteado siga su curso legal en la 
mayor brevedad posible de acuerdo con el artículo de la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia, que fue modificado por el Artículo 1 de la Ley 1285 del 2009.  
 
Señor Juez la presente solicitud la hago respetuosamente, entiendo la situación actual de 
congestión que se ha presentado en los despachos judiciales a raíz de la reforma pensional y 
queda presto a cualquier solución que podamos encontrar entre los dos, sin embargo, me veo 
obligado a presentar este impulso procesal debido al menoscabo de la situación jurídica pensional 
de mi poderdante. 
 
Realizado el OPORTUNO IMPULSO PROCESAL, solicito respetuosamente al Juzgado que tenga 
por presentado este escrito, lo admita, y continúe con el curso legal de la demanda a la mayor 
brevedad posible.  
 
Del señor Juez, 
 
 
 
LAURA DE LAS ESTRELLAS ROMERO PASCUAS 
T.P. 348.667 del C. S. de la J. 
 


